
 
PARTIDO POR LA DEMOCRACIA 
TRIBUNAL SUPREMO 

                                                             Santiago, 10 de noviembre 2020 

VISTOS: 

Que, con fecha 10 de noviembre de 2020 se realiza Consejo Regional de la Región Metropolitana, 

verificándose la suspensión del mismo producto de no presentarse las condiciones óptimas por un 

conjunto de anomalías que dieran garantías de su debida realización.    

Además, habiéndose allegado los antecedentes de denuncia por parte del señor Secretario General 

del Partido Por la Democracia don Sebastián Vergara Tapia, por los mismos hechos señalados 

anteriormente 

CONSIDERANDO: 

Las facultades otorgadas por los Estatutos vigentes del Partido Por la Democracia, particularmente 

lo dispuesto en el artículo cincuenta y tres letras a), d) y e) 

SE RESUELVE: 

1) SUSPÉNDASE la realización o continuación del Consejo Regional Metropolitano hasta la 

completa tramitación y conocimiento de los hechos por este Tribunal Supremo. 

2) INCLÚYASE EXTRAORDINARIAMIENTE en tabla extraordinaria del Tribunal Supremo de 

fecha 11 de noviembre de 2020.  

Notifíquese: A los miembros de la Directiva Regional mediante correo electrónico registrado y al 

Secretario General del Partido Por la Democracia.  

Publíquese: Mediante página web del Partido Por la Democracia.  

 

Fernanda Gajardo Manríquez 

               Secretaria 

                                                                                            Tribunal Supremo PPD 


